
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 126 Martes 7 de julio de 2009 Pág. 24513

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
00

9-
22

90
9

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

22909 BETELGEUX, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
Y RACO INVEST, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

En cumplimiento de los artículos 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la Junta general universal de "Betelgeux, S.L.", celebrada el día 22 de mayo de
2009, aprobó por unanimidad el Balance de escisión de la misma, con la
transmisión de ciertos bienes de la mercantil que integran una unidad económica
de promoción, construcción, compra-venta y arrendamiento no financiero de toda
clase de fincas rústicas y urbanas, en favor de la sociedad de nueva creación
"Raco Iinvest, S.L.", en los términos del proyecto de escisión parcial suscrito por
los administradores de "Betelgeux, S.L.". el día 2 de marzo de 2009 y subsanado y
complementado por otro redactado en su integridad en fecha 27 de abril de 2009 y
depositado en el Registro Mercantil de Valencia el día 26 de marzo de 2009 y
después de subsanado, ha tenido su última entrada en el Registro Mercantil de
Valencia el día 12 de mayo de 2009 y aprobado por unanimidad.

Por la escisión aprobada, la sociedad beneficiaria de nueva creación "Raco
Iinvest, S.L.", se constituye con un capital social de ciento ochenta y nueve mil
cuatrocientos cincuenta euros (189.450,00) en 189.450 participaciones de un euro
cada una, suscrita por los socios de "Betelgeux, S.L.", proporcionalmente a su
participación en esta sociedad.

"Betelgeux, S.L.", reduce su capital en 189.450 euros y "Betelgeux, S.L.",
excluye de su objeto el que se asigna a la nueva sociedad.

La fecha de las operaciones de la sociedad escindida se consideran realizadas
a efectos contables por la de nueva creación el día 2 de enero de 2009.

Accionistas y acreedores tienen derecho a obtener el texto integro de los
acuerdos y el balance de escisión.

Los acreedores pueden oponerse durante un mes desde la fecha de la última
publicación del acuerdo de escisión.

Gandia, 25 de mayo de 2009.- Enrique Orihuel Iranzo, Consejero Delegado.
ID: A090045385-3
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